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P a r te  oSctal.

Ministerio de Gracia y  Justieia* '
Tical decreto conrautando la pena de 

muerte iinpuesta a Valeriano Rojo 
Isabel y Jusliniano Gómez Piedra- 
hita por la de cadena perpetua con 
'sus accesorias,— Página 1058.

Ministerio de Marina,
Hecd decreto autorizando al Mhiistro 

de este Departamento para prescin- 
'dir de las formalidades de subasta 
o concurso en la adquisición e íns~ 
■talación de una fábrica de hidróge-' 
no semífija al siíicol para la DivPi 
'sióyi Naval de ¿Vcrcoiáutica.—Pójgi- 
m  1058.

 ̂ Ministerio de Hacienda*
^ñed 'decreto concediendo un suple

mento de crédito de 3.553.350 p^je-  
tas al vigente presupuesto de gastos 
de la Sección 13 ''Acción en Ma
rruecos— Ministerio de la Guerra'\ 
para la cidquisición de ganado con 
destino al Ejército de África.—Pái- 
gina 1058.

^nnisterio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

i’ml decreto jubilando a D, Eduardo 
■ Urarez Cuervo, Catedrálico excc-^ 
dente de VnívcrsidmL Página 
1058. ■ "  ■

;Úíros autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir, por 
gestión directa, los terrenos con 
destino al emplazamiento de los 
edificios de nueva planta del Eos- 
pital Clínico y  d e  Ims Facultades de 
Medicina y  Ciencias de la Universi
dad Central,— Página íOys y 1059.

nxsterio de la  Guerra.
Pical orden circular disponiendo que-- 

den anulados, por haber sufrido ex
travío, los documentos que se ex
presan en la relación que se inser
ta en el Ane3:0 número 2, pertene
cientes a los individuos que se m en
cionan.— Página .1059,

Ministerio de Hacienda.
Ftcal orden prorrorjo.ndo por un mes 

la licencia'que, por enfermo, solát%- 
ta D. Carlos Corcucra Menmndez, 
Oficial de tercera clase de la Direc
ción general de Contribuciones.—  
Página 1059. ,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Ártes^

Pical orden acepEcnclo la cesión gra
tuita que la Exorna Sra. Dé Rosardo 
Manzeveqiie, viuda del Excmo. Se-  ̂
ñor D. Andrés Vcrgara, hace a oslo 
Deparicirnenlo de u.n edificio y. te
rrenos situados, en Torclodones, con 
Ueslino al servicio de Escuelas na
cionales,— Páginas 1059 y  lOGO.

Qira desesfitnando la petición fo rm u
lada por D. Fulgencio Vrat Martí
nez, {nncionario de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
La CoTUña, solicitando 'se le desjíne 
^ la de Iluelvü.— Página 1060^

Otra resolviendo la instancia 'de don 
José Vidal Fernández, Presidente de 
la Delegación en Manon {Cornña) ¡ 
de la Sociedad “ Unión Mañonera'\l 
Página ;1060. — ;

Ministerio de Trabajo, Comerció 
e Indush'ía.

'Real orden cUsponiendo se proceda, a 
la constitución de la Junta de Casas 
bar a i as de VUlamieva y G e l trú .- -  
Páginas i ó m  -?/ lOGl.

Otra, declarando extinguidas las Jun
tas de Casas baratas de Sóller (Ba
leares) y  Torredonjimeno {Jaén).—. 
Página lOGl.

Administración Central.
H  AC í E N D A. —  T3 i r c c c i ó n  g o n c r a l  d e  la' 

Deuda y Glase.s pasivas.-— Relación 
de los dereclios pasivos concedidos 
durante la segiinda quincena del 
mes de Enero del ano acíual,--Pá- 
gina 1061.

T h a b a j o .  C o m e r c i o  e I n d u s t r i a . — Co
misaría general de Segaros.-—Par- 
lícjpando haber .terminailo la liqui
dación de la Delegación en España, 
de la Compañía porlug}fesa de se^ 
guras de Transpones " Errcclsior'\ 
y  fijando el plazo de dos meses para 
C[ue puedan oponerse a la extinción 
todos aquellos que se consideren: 
perjudicados.— Página íOG4.

A n e x o  1 : B o l s a .  — O p o s í c i o n e s .  p--
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PARTE OFICÍAE

ISESiEi£II EEL C8IISJ1 
PE HíHíSTEil

B, M. el R e y  Don Alfonso XÍII 
’-'(q. D, g.), S, M. la ilEiNA Dona Victoria 
/Eugenia, B. A, R. el Príncipe de As.tu- 
jria's e Infantes y demás personas de 
;dá Augusla Real Familia., continúan 
| i n  novedad en su importante salud-

M iiS f f f la  e i  s M c a  y  J i n c a

EEAL DECRETO '
, Visto el testimonio de la sentencia 

idjctada por la Sala de lo Criminal de! 
' ffribunal Supremo, declarando no lia- 

.iber lugar al recurso de easaeion admi- 
üdo  de derecho en beneficio de Vale
riano Rojo Isabel y Justiniano Gómez 
Piedrahita, condenados a muerte por 
la Audiencia de Valládolid en causa 
por robo con homicidio:

Considerando las circunstancias quo 
concurren en el presente caso y h a 
ciendo uso de la iprerrogativa que Me 
concede el número 3G del artículo 54 
de la Gonstitución vigente:

■Vista la ley de 18 de Junio de 187(1, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto: ■ ;

■Oída la Sala de lo Criminal del T r i 
bunal Supremo y de acuerdo con lo 
consultado por la Comisión permanen-^ 
te  del Consej.Q de Estado, y confoiN 
mándome con el parecer de Mi Conse
jo de Ministras,

Vengo en conmutar la pena de m uer
te imipuesta a Valeriano Rojo Isabel 
y- Justiniano Gómez Piedrahita, en la 
causa y por el delito indicados, por la 
de cadena perpetua con sus accesorias.

p a d o  en Palacio a veintiséis de Mar-' 
4o. d e  mij novad en toa veint.dréa.

ALFONSO
EJ Miniftra de Gracia y Justicia,

Al v a r o  d e  F iq u e r o a .y íT o r h e s .

HiHSTEüm m  HUEU

REAiL DECRETO^
A propuesta del 'Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
Iros,

Vengo en autorizar al primero para 
presoiBÜf de las formalidades de su
basta © eoocurso en la adquisición e 
^nstalaelán de una fábrica de hidróge- 
<0 sernlflja al sil icol, para la Divisdón

Naval do xAeronáutica, como caso com
prendido en Mi Real decreto de 16 da 
Agosto do 1921, y cuyo costo deberá 

y afectar al capítulo 11, artículo 2.°, del 
vigente Presupuesto.

p ad o  en Palacio a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
I§I Ministro de Marina,

J u a n  B a u t is t a  A z n a r ,

M IIS K M  SE HCiEliPS
REAL DECRETO

A propuesta dcl Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Goosejo do 
Ministros, de conformidad con el dic
tamen emitido por el de Estado en 
Pleno y  como caso comprendido en 
tas excepciones del artículo 41, p á r ra 
fo 2.G de la .vigente ley de Adminis
tración y Gontabilidad de la Hacienda 
pública, ;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlíeulo L'  ̂ Se concede un suple

mento do crédito de 3.553.350 pesetas 
al vigente presupuesto de gastos úq la 
Sección 13.% “Acción en Marruecos, Mi
nisterio de la G uerra”, capítulo 7.% ar- 
Hclilo único, ''-“Servicios de Cría Caba
llar y Remonta”, para la adquisición 
de ganado con destino al Ejército de 
Africa, ■

Artículo 2.-’ El importe del antedi
cho suplemento de c red i Lo se cubrirá 
en la forma dispuesta por el a r tícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda púbiíea.

Artículo 3A EL Gobierno dará cuen
ta a las Coides, en su m a s  próxima re 
unión, do este Decreto.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinDtrós.

ALFONSO
E! MirSstro de Hacienda,

J osé Manuel Pedregal.

í ü i f f i i E f f l K f f l n H e a S f i  P i u s a  

S'ILUSS SETB
REALES DECRETOS

A pTopu-esla dcl Ministro de íiiAfUC'- 
eión pútelfca y  Bellae Artes, y de con
formidad con lo dispuesto en el a r 
tículo Id de la ley de 27 de Julio 
de 1918,

V engo ' en declarar Jubilado, con el 
haber que por clasificación ,le corres
ponda, a D, Eduardo Alvarez Cuervo, 
Catedrááico excedente do Universidad, 

.quo ha cu'mpl'do la edad de setenta 
años el día 16 de Marzo corriente.

¡Dado en Palacio a veintiséis de M 
zo de mil novecicníos veintitrés.

ALFONSO
Ei Ministro de Instrucción PúblÍQ' 

y líelias Artes,

Jo.rQUÍN Salvatella.

A propuest.a del Ministro do Ins^ 
trucción pública y Bellas Artes, cíqí 
acuerdo con el Consejo de MinistrGS 

Vengo en dccre ía r  lo siguiente:^ 
Artículo Id  Do coníormiuacl con 

lo p receptuado  en ei apariaclo 2.® 
del a rtícu lo  55 do la ley de Admi
nistrac ión  y Goníribilidad do la Ha
cienda pública de Id  de Julio dg 
1911, se autoriza al Ministro deTns-: 
t rucc ión  ipúbliea y Bellas^ Aries 
p a ra  adqu ir ir  por gestión' direc^ 
la, de D.- José Espinos, 79.000 
pies cuadrados de superficie, al prei 
cío de tres pese tas  la unidad, en los 
terrenos que cíicho señor posee en 
la Moncloa, coniiguos a los que son 
propiedad del Estado, con destino 
al em plazam ien to ' de los edificios 
de nueva p lan ta  del Hospital ClínD 
co y de las Facullades de Medicina' 
y Ciencias de la Universidad Cen-̂  
tral, a fin de p ro cu ra r  a estas-cons-^ 
trucciones fachada y acceso directo’ 
a 1 a v í a p ú b l i c a t razada p o r el A y u n̂  
f a m i o ri í ■ o c o m o c o n t i n u a c i ó n del p a ̂  
SCO de- San B erna rd iuo  y prolonga-i' 
c i ó n d e la calle d e A t. a u lío.

Artículo 22 La cantirla;| de pé-* 
setas 2.37.Q00 a q.ue asciende. ól .im-i, 
po rte  de dicha com pra  se abonará 
con cargo a la consignación que es
pecia lm ente  figura en el vigente 
p resupues to  de cficdio Departamcn-i 
lo, capítulo 2 4, artículo  22, concep
to A, con dc.stino a las indica-cías 
construcciones.

Artículo 3.’ La celebración dH 
o orr e sp o nd i ente contra to  de com
prav en ta  m edian te  e scr i tu ra  piibli-' 
cá y el libramiento- de la cantidad 
expresada para pago, de la adqinsR 
•cióa, tendrá  lugar  una  vez cumplF 
das las form alidades que señala ej 
ú ltim o p á r ra fo  del citado artfcuD 
55 de la ley de- Contabilidad en 
cuanto  al in form e del Consejo de 
Estado, y la del 2 i de Diciembre 
de 1876 re sp ec ta  al dictamen que 
ha  de em itir  la J u n ta  do Edificio? 
públicos del Ministerio de Haciendan 

Dado en Palacio a veintiséis áé 
Marzo de mil novecientos veintitrcSi

ALFONSO .

SJ Miuistro dír Uislriíc-'íón Pública 
y PelUií! A.rte=3,

J oaquín S a lv a te l la .  .



r ^ a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  8 6 >7 dlarzo- ’rgzj ' I 0 5 9

• A propuds'a  del íMinisirQ de íiis- 
’ ti'ucción púel ca y Beiias. Arle?, de 
acaordo can el Gansejo de MinGlcoSj 

,Vengo- en deere ta r  lo siguáenle: 
Articulo IG D c 'eon fe rm idad  con 

lo preceptuado eix eF apartado  2." 
del artículo, do do,, la ley d.e Ad.i'ni- 
aistraeiGn y Conla^bilidad de la Ha
cienda pública de IG de Jai lio de 
J9ÍÍ, se autoiuza al M.lnistTO de in s 
trucción pública y Bellas Artes p a 
ra adquirir  por 'gestión, direela.

I de los herederos del Duque de 
Granada de Ega, 80.000 pies cua- 
dracíos de superficie, al precio de 
jres pe.3etas ¡a unidad, en los le- 
iTeiiQs que dichos señores poseen en 
la rdoncioa, contiguos a los que son 
:pr<'piedad del Es hielo, con destino 

, al cmpíazainicnto de los edificios 
'(|8 nueva p lan ta  del Hospital Clíni
co y de las Faculíueles de Medicina 
y Ciencias de la Universidad Gen- 

■ Iral, a fui de p ro cu ra r  a estas cons- 
Irucciones fachada y acceso directo 
a 1 a. V i a p ú b 1 i c a l r a z a ci a p o r e l Ay u n - 
tamicníu- corno continuación del p a 
seo de San Bernardino^ y proiong^a- 
cidii de la calle de Ataúlfo.

Artículo 2G La cantidad de p e 
setas 210.090 a que asciende el im 
porte de diclia conipra se abonará  
'con cargo a la consignación que es
pecialmente í igura  en el vigenle^ 
p r e 3 u p u e s t o d e d i c h o D e p a r t a na e n - 
lo, capítulo 2 4, artículo 2.p concep
to A, con destino a las indicadas 
c*ons!uucc;ones.
; Artículo 3 . ^ La  celebración del 
corresponcLente contrato  de' com- 
pravenca m edian te  escritu ra  p úb li
ca y 0! l;b'"amiento de la cantidad 
é.xpresada para pago de la referida ad- 

^ fuisicióu, tendrá lugar una vez cumpli
das las formalitíades que señala el 
■último p á rra fo  del citado arlículo  
Bo de ia ley de CbntabHldaá en 

A ciianto al mfornTe del Consejo cTs 
I'stado. y la del 21 de Diciembre 
de 1876 resp-ecto al dictamen que 
lia de em itir  la Ju n ta  d'o Ed i fíelos 
ipúbl'rcos del Mlnistcria de' Lfacienda.
, .Dado en Palacio a veintiséis ds 
Sarzo de mil novecientos veintitrés-.

ALFONSO

l \  Min Ulro dt instrucción Pública
y Bellas Arte.s, . , , . ,

.'ÍGAQUÍN SALVAirELLA.-

i  propuesta  del M mi s iró  de íris.- 
"^Jaceión pública y Bellas Artes, de 
Aaucrdo con el Consejo do IMinistros, 
. Mengo en decroGLar lo siguienfo:
■ '.iArtículo 1.® De conform idad con 
3o .precepjtuado en el apa r tado  2G

de!, ar(.ic.ulo 55 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de ia Ha
cienda pública, de IG de Julio  de 
1911, so autoriza al Ministro de Ins
trucción pública ,y Bel-las Artes p a 
ra ad’quiriir por gestión  directa, de 
D. Ju an  Murcia Rebagllato, 79.000 
pies cuadrados de superficie, al pim- 
cio do tres pesetas  la unidad, en los 
(errenos que dicho señor posee en 
I a M o n c 1 o a , -c o n t i gu o s a ios que s o n 
propiedad dcd Estado, con desiino 
ai em plazam iento  de los ediücics 
de nueva p lan ta  del Hospital Clíni
co y de las Facultades de Medicina 
y •Ciencia.s de la Universidad Cen
tral, a íln de p ro cu ra r  a estas cons
trucciones fachad.a y  acceso directo, 
a la v ía  pública trazada  poir el Ayun- 
lam icníu  como continuación del p a 
seo de San Beriiardlno y p ro lo n g a 
ción de la calle de Ataúlfo.

Artículo 2.G La cantidad do pe
setas. 237.000: a que asciende el im 
porte  de dicha com pra  se abonar A 
con. cargo-a  la consignación que. e s -  
peclalm enté  f ígura  en el v%é‘nf;0 
p ro su p u es to  de dicho' D e p a r ta m e n 
to, capítu lo  24, artículo 2 G, concep
to A, con ' destino a las inciicadas 
consf-rucciones.

Artíru lo  3.  ̂ La  celebración 'del 
correspondiente  contrato  de com 
praven ta  m ediante  escritu ra  públi
ca y ci libramiento de la cantidad 
expresada para pago de la referida ad
quisición. tendrá lugar una vez cumpli
das las formalidades que señala el 
ú ltimo pá rra fo  del citado artículo 
55 de la le.y de Contabilidad en 
cuanto  al inform e del Consejo efe 
Estado, y la del 21 de Diciembre 
de. 1876- respecto al d ic tam en que 
ha de em ilir  l a 'J u n ta ,  de EdáfíóloS' 
pórblico? dsl Ministerio de Hacienda.

Dado en F alan i o a veinlisérs' de 
Marzo de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO,

El MiniíriVo de Instriiccicn Pública 
y Be.liase Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a .

LEAL ORDEN CIRCULAR

Excma. Er.:, S. M.f el Rey (qvD. g.)-
•se ha servido disponer que queden 
anulados’, pof'' haber sufrid0‘ extravío, 
lo.s documentos que so expresan en la 
siguiente relación (Véase anexo iirú- 
in ero 2), P e r t e n e c i e n t 6b a I o s i u d i nú - 
dúos que so indican, ap roban cío al 
propio tiempo que las Autoridades

mili'ares hayan di-puesto la expedi
ción d-3 pases por duplicado a ips. que 
pertenecen al Ejército y de eertifíGados^' 
de servicios a los licericiados abspKi- 
fos. I

De Real orden lo digo a Ef para- 
su concmiento y demiis eféctcfs. D ios 
'guarde a V. E. muchos años. JMadrid,; 
14 do Marzo de 1023,.. ; . ’

iSeñor...
ALCALA-SAM0RA

lEAL UR|DE:N
Timo. o i\:  Visto el CApediente pro

movido por D. Carlos Corcucra Me
riénde z, Oficial de Icrcera clase de ese 
Centro directivo, en solicitud de am-.. 
pliación do licencia por enfermQU 

S. M, el Rey Af. D. g.), de aeuerdo- 
con lo informado por V, I., s-e ha ser-^ 
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad' con lo dispuesto eii el caso 
segundó' del a r (ícuI”o 33 ,del •Regla-: 
mentó,' durante cuyo plazo sóIq: deven
gará F l  ínferesado líaberes, a mi|ad'de; 
s u e 1 d o, los p r i m e r o s qu i ne o d í a a, que - ' 
dando sin él los quince'"restantes. ^ 

De Real orden lo digo a V. I. paral; 
Io5 d ebido5 cfccf os, con d cvolución. delí 
expediente mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 22, de 
Marzo de 1923. r

, DFG a; p,
 ̂ PALACIOS.-

■Señor Direetor general de CmntrihiD 
ciones'. , ^

E B I E l i S  SI » l l i K # ? 5B ík s
g  í E c u s  m a

'Re a l e s  o r d e n e s ^
limo. S r . : Visfa la ins tancra  pre,« . 

sentada por doña .Rosario..M'anz’aue-- 
que, v iuda de D. Ancfrés Vergara, en 
la cual ofrece ceder al Estado^ en 
p lena propiedad y dominio un  ecti-^ 
fício y lerrenos que le pertéuecén, 
situados e n To rr e 1 o d o n es. p aña q u e ; 
se destinen al servicio do Escuéll'^ ' 
nac ionales:  '

Rc5ulí,an(ro de la tram iíncidn  
da a esto expedidnle, que. o ída Jai 
A.sesorí.a Ju r íd ica  de este Depííirtai 
monto ha in fo rm ado , después &  
exam inar la titula clon de aquellab 
propiedades, haciendo consta r  qü'O 
está  cum plidam ente dem ostrado quel 
doña Rosarlo M.anzanequo es dueña; 
en pleno dominio del edificio v te-
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rreno  que so propone donar  al Es
ta d o :

Resultando de u n a  certificación 
expedida p o r  el señor Regis trador 
de la P ropiedad  de San Lorenzo do 
El Escorial, con fecha 15 de Marzo 
de 1923,jque la finca do que se t r a 
ta  no tiene o tras  ca rg a s  o g ra v á 
menes que a lgunas  serv idum bres  
de paso p a ra  servicios públicos por 
fam in o s  ya construidos, lo que no 
es obstáculo  pa ra  la aceptación del 
o frecim iento  de la donante :
. Resultando que las condiciones 
de ta lladas po r  doña Rosario M anza- 
ncque p a ra  ceder en plena p ro p ie 
dad y dominio la re fe r ida  finca, no 
se oponen a los preceptos de las 

-disposiciones legales Vigentes: 
Considerando de necesidacT, u t i l i 

dad  y  conveniencia  pa ra  la enseñan 
za pública  la  donación que se hace  
a este D epartam en to  y que el acto 

: r  e a li za d o p o r la exc el en t ís ima se
ñ o ra  doña Rosario M anzanequc es 
digno de ser encomiado y pub lica 
do como ejemplo de generoso des
p rend im ien to  en boneíicio de la edu- 
cación pública,

S. M. -el R ey  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien reso lver:

i.® Que se acepte la cesión gra
t u i t a  que la excelentísima señora  
doña Rosario Manzanequc, v iuda del 
Excnio. Sr. D. Andrés Vergara, h a 
ce a este D epartam ento , en plena 
p ro p ied ad  y dominio, de u n  edificio 

-ijy terrenos, s i tuados en T orre lodo- 
ne i ,  p a r a  que se des t inen  al serv i
cio de Escuelas nacionales, con 
a rreg lo  a las condicioñes que la ex
presada señora ha formulado y  uni- 
klo a su ins tanc ia  fecha 30 de E n e 
ro  líjtimo y que deberán  fo rm a r  
p á H e  de  la e scr i tu ra  do cesión.

Que se au torice  al señor Abo
gado del Estado, Je fe  de la Aseso
r ía  Jh r íd ica  do este Ministerio p a 
r a  que o torgue cTon dicha  señora  
p ro p ie ta r ia ,  en nom bre  y rep re sen 
tación -de este D epartam ento , la 
o p o r tu n a  e sc r i tu ra  pública de ce- 
siópi.
' ‘Qué se den Las gracias  de 

'ffieál ordéfi a la  excelentísima señó- 
,ra 'dona R osario  M anzaneque, en los 
té rm in o s  lauda to r ios  y encom iásti-  
;éos qué s u  generoso y  altruista, des- 
íprencrimicnto m erecen,

De Real orden lo drgo a Y. T. p a -  
t a  sú  conocim iento  y efectos. Dios 
íguarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
122 de Marzo de 1923.
• SALVATELLA
Scñoi^ D irec to r  genera l de P r im e ra  

cnsefíanza.

Vjista la instancia formiulada por don 
Fulgencio P ra t  Martínez, fuiioionario 
de la Sección administrativa de P r i 
mera enseñanza de La Goruña, solici
tando se le destine a la de Huelva: 

Resultando que a petición ¡propia fué 
declarado 'excedente por Real orden de 
7 de Octubre do 1920, disfrutando, por 
tyanto, solamente los derechos que de 
tal situación Icgál y voluntaria se deri
van y corresponde:

Considerando que la provisión de 
destinos del Cuerpo do Secciones ad- 
minHstrativas de Primera enseñanza so 
efectúa de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento orgónico aprobado por 
Real decreto de 17 de /Diciembre ú l 
timo, y así lo debió entender el recla
mante al solicitar cargo m'eufante p a 
peleta y  en la forma prevenida en el 
artículo 30 del citado Real decreto, no 
adjudicándosele por existir otro aspi
rante con mejor derecho,

Y que además, las Ordenes que ci*rr 
él Sr. P ra t no le son aplicables, ya 
que la vacante que reciama se produ
jo con posfcrioridad al Reglamento v i
gente para  la provisión de destinos,

S .  M. el R e y  (q. D. g . )  ha resuelto 
que procede deses timar la petición for
mulada por D. Fulgencio P ra t Martí
nez, quien deberá posesionarse del car
go de la Sección Administrativa de La 
Goruña en el plazo reglamentario.

De Real orden lo comunico a Y. L 
para  su conocimiento y demá.s efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 do Marzo de 1923.

. SALVATELLA

Señor Direclór general de Prim era  en
señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Vidal Fernández, Presidente do 
la Delegación en Mañon (Goruña) de 
la Sociedad “ Unión Aíañonesa'b mani
festando que habiendo cc.sado en el 
cargo de Maestro do la Escuela nacio
nal de niños, número 2', de dicha po
blación, D. Juan Sánchez Gervent, por 
traslado a la provincia de Badajoz, en 
3 de Diciembre riltimo, y, por lo tanto, 
dejando la dirección del Campo agríco
la anejo a la citada Escuela, solicita 
que sp conceda la transferencia de la 
dirección del mencionado Campo es
colar a la referida Sociedad, a fin de 
que, bajo su dirección enlusiasta, no 
se interrumpa da hermosa labor de ex
periencias iniciadaá don tanto acierto, 
y se den las oportunas órdenes con el 
objeto do que las 750 pesetas libradas 
a nombre de didho Maestro para el ex
presado Campo pueda cobrarlas el re 
currente.

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
la organización de.los citados Campos

agrícolas,y las condiciones en que sé 
hizo la creación del que se trata,

'S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto:' 
1.'" Que ínterin se dispone acerca- lá 

definitiva dirección del Campo agrícola 
anejo a la Escuela nacional de niños, 
número 2, de Mañon, provincia de Li 
•Goruña, se en cargue del mismo el 
Maestro interino que actualmente sín 
va la expresada Escuela, a quien se 
autoriza para  percibir, como Director 
del Campo agrícola de Mañon, subven
ción de 750 pesetas que para el mismo 
se mandó lilDrar por Real orden de 4 
■do Enero último; y s*

2.'  ̂ Que por conducto de la Inspección 
de Badajoz se manifieste al Maestro 
p .  Juan Sánchez Gervent el desagrado 
con que se ha visto el que haya deja-í 
do, tratándose de tan importan! o obra, 
la dirección del Campo agrícola que 
se lo confirió sin haberlo participado 
a este Alinisterio. i V

De Real orden lo digo a Y/ l. para 
su conocimiento y demás efecto.-. Dios 
guarde a V. I. nriiclios años. Madrid  ̂
23 de yfarzQ de 1923.

iSALVATELLA.

Señor Director general d-e Prínura  
soñanza . ■ .

S i i m S T E R I O
COKRÜO

DE I K A B S J O ,  
E ¡NDUSTRIA

íiEALES OnDB.VES
Excmo. S r . : Vista la comuaiea-* 

cion d’el InsáilulQ de Reformas So- 
niales de 27 de F eb re ro  último: 

Resultando que el referido ins
titu to  propone la creación de la 
J u n ta  de Casas B a ra ta s  de Vi- 
ilanueva y  Geltrú (Barcelona)', 
po r  haber  cumplido con tbcfos 
los requ is i to s  legales, según se 
observa en el expediente promovi
do p o r  el A yuntam iento  de .dicha 
localidad, que, con la correspon
diente  instancia, fuá remitido a 
form e del referido In s t i tu to :  

¡Considerando que  p o r  el Ayun
tam ien to  de Villanueva y GeD 
t rú  se h a n  cumplido talos l 
quJisitos, fijados en el artículo 
338 del R eglam ento  de Csisas Ba
ra tas , p a ra  solicitar La constitu-' 
ción de u n a  Ju n ta ,  y que, propues
ta  su creación por el Insti tu to  de 
Reform as Sociales, corrospondc^ 
Ministro do este D epartám ento  acor
dar  su constitución: "

Vistas las, dísposicionc.s legale'^ 
pertinen tes , al caso,
' S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  disponer se proceda a 1̂^
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!Constif(Ución de la  J u n ta  de Gasas 
]Baratas de Yilianuevá y Geltrú.
- De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su eonooirhiento y  dem ás efeotos. 
Dio’s guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 do Marzo: de 1923.

; ;  ÍGHAPAPRIETA
Beñor Presidente  del Instituyó do 

’’ He formas Sociales.

Exorno. Sr.':' Vista la co m un ica -  
cióñ del rnstltufo  de Reform as So- 
jciales do 8 de los co rrien tes:
■ ' Rcsul tand o 'qu c o 1 re f er i do In s
tituto m anifies ta  que la J u n ta  de 
iCasas Baratas do .Siéller (Baleares) 
y Torrodonjim cno (Jaén)',  creadas 
*al am paro  do la ley de 12 de Jun io  
do 191.1, no ha llegado a actuiar 
Jiasta la focha, según, resulta  de la 
infoinnaciion p rac t icad a  en  Agosto 

gqltimpr '
• iGonsidcrando que el p á r ra fo  p r i 

mero del artículo  342 del vigente 
Jleglámento de Casas B ara tee  a u to -  
xiza al p recitado Ins t i tu to  p a ra  
.practicar la  informaciión a q u e . s e  
refiere e ^ a  comunicación y que, pCr 
Jo tanto, al p roponer  la supresión 
d e l  as’ re f e r i d'a s J  un tas loe ale s r a - 
izona los motivos a que obedece:
A v is tas  las disposiciones legales 
pertinentes al caso,
' M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
'ñ bien dec la ra r  extinguiidas las r e 
feridas Ju n tas .

De Real o rden lo digo a V. E. pa ra  
'su eonocím iento  y demás efectos. 
"Dios guarde  a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1923.

•>: GHAPAPRIETA

•Señor Presidente  cid Ins t i tu to  de
Reform as Bociales.

' ADMMSTMCIOH CEHTRMi

HIKSTEB» DE BA CIEm

bíñEúOlOm G ENERAL  DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

■'Melmión de los derechos ¡msívos con- 
\  cedidos duranlc la segunda quince

na del mes de Enero del año 1923.
Pesetas.

A'. JUBÍLACTONES

P- Julián Ordá.s Alvarez, 
Pprtepo tercero de Ha- 

( cfenda. 'Se le concede el 
; ñaber pasivo de 2.000 
 ̂ pesetas anuales, 4/5 de‘
2.500, por Madrid........ .. [i.OOO

Pesetas.

D . Jos é Enr[quez Alvar ez,
, Dñoial quinto de Hacien

da. Se le concede el h a 
ber paslAm de 600 pese
tas anuales, 3/5 de 1.500,,
p o r  M;a el rl d   ..........................600

D. Gabriel (Moreno Diez- , 
ma, Oficial primero de 
Prisiones. Se. le concede 
el haber pasivo do 4.600 
(pesetas anuales, 4/5 de
‘5.000, por Madrid   4.000

p .  Vicente jSalvá Villaver- 
de. Guardia ípbimero del 
’Guerpo de Segur i dad. Se 
ie concede. ,Cil haber ,pa- 

' sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 3/5 de 2.000,
por BarcGlona.     ...... 1,200

D. Federico iMarín López> 
Magistrado, del Tribunal 
Supremo. Se le concede 
el h alj er p as'vo de 15.00 O 
rpesetasí anuales, máxi- 
rxium doh regulador de
20.000, por. Madrid......... 15.000

D. Pablo Brihuega Valde- 
cabras, . Por! ero quinto 
de Hacienda. Sci le con
cede el haber pasivo do 
900 pesetas ¡anuales. 3/5 
de 1.500. po r- ]\íacírid...... 900

D. Isidoro Cíarboneras Mar
tínez, Portero • cuarto de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de p e 
setas anuales *1.000, '4/5 
de 2.000, por Madrid..... l.GOO

D. A nselmo F e r n ú. n d e z 
Pantoja, Jefe de Nego
ciado de tercera clase,
•Se le coricivle el haber 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 3/5 de 4.^00,
por IS'evilIu;...,..................  2.;400

D. Enrique Sánchez Pastor 
y Aguado, .jefe de Neg^o- 
ciaclo do primera clase. 
iSe le concedo el liaher 
pasivo de 4.800 pesetas,
3/5 de 8.G00, por Bar
celona  ........   4.800

D. Manuel Pitarch Rallo,
Oficial da Prisiones. Be 
lo conceda el haber pa-‘ 
sivo de 1.500 pesetas 
anuales. 3/5 de 2.500. 
por Castellón de la Plana. 1.500

D. .Miguc’̂  Vidal y Puente,
B G del s, (Ag u n d o d o l a U n i - 
vorsldad Centra!. So lo 
concede el haber pauvo 
de 1.200 peseras anuales,
3/5 do 2.000. por Ma
drid .............    1.200

D. Miguel Pérez Bardano.
Jefe de Administración 
de segunda piase. Se do 
concerfc el liaber pasivo 
de 8.800 pesetas anuales,
4/5 de 1 LOGO, por Ma
drid  ..................... .

D. Pedro Esteban T[erizo,
‘Oficial forcero de Ha
cienda. Se le concede el 
lifdier pasivo de l.8í)0 
])eseí.as anuales. 3/5 «:le 
3.0 06 . p e r M a d r i d ... . . . . . .  1.3 O .

D. ]’'r‘aneisro .Távier Mn.ran- 
s:. Portero mavor del

PeseiW.

IS'eiiado. Se le concedé el, 
haber pasivo de 4.400 
pesetas anuales, 4/5 do
5.500, por Madrid  4.40A

D. Andrés Benítez y Gon
zález, Sargento riel Cuer
po de .Seguridad. Se lo .
concede el haber pásjvo 
de 2.100 pesetas anuaíes,
3/5 do 3.000, por Barce
lona ........ ..........................  9.100

D. Miguel González. Cabe
zudo,' Conserje del Cuer
po do Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2-rOOO pesetas, 4/5 de 
de 2.500, por Madrid...... 2.00.0

D. Leopoldo Saldoni . R.o- 
mero, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 do
5.000, por Madrid  4.00( -̂

D. José Pérez Fernández,
Portero de primera cla
se de Telégrafos. Se le 
concede el h ab er p a sis' o 
de 2.800 péselas anua
les, 4/5 de 3.500, por Ma
drid ..... ..j............. ........

D. Manuel Casa novas Can
sino, Oficial de segunda 
clase de Hacienda. So le 
concede el haber ])asivo 
de’ 2.400 ipeseas anuales,
3/'5 de 4.000, por iSevilki.

D. Manuel Suárez. y Suá- 
Tcz, Consérjo do Telégra
fos. So le concede el lia- 
ber pasivo de 1.000 pc;- 
setas anuales, 2/5 de
2.500, por Madrid...........

D. Isidoro' López Grande,
Celador pe Telégrafos. 
iSo le concede el haber 
pasivo de 1.600 poseías 
anuales, 4/5 de 2.000,
por Avila............................

D. Manuel Collazos Paz,
Agento del Cuerpo de
Vigilancia. So le conce
de el haber pasivo de
1.600 poseías anuales,
4/5 do 2.000, por Barce
lona  ......................   l.GOJ

D. Angel López Rodríguez,
Oficial de prim era clase 
de Correos. So le conce
do él haber pasivo do
4.000' pe:-eía5 anuales,
4/5 do 5.000, por Madrid. 4.000- 

D. Fermín. Díaz Gutiérrez,
Director do, primera cla
se de Prisiones. Se le
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales, ■-
4/5 de S.OOO, por Valen
cia . .......................   G.iot

D. J o s é G o n z á 1 c z A v i l a y 
M o n{cr o, Ca pa taz d e (eP- 
cera clase de Telégrafos.
Se lo conecdó el liabor ' 
pasivo de 2.000 i)eseías 
lanuale.^. 4/5 de 2.500, '

por Toledo.  .........
D. Agustín Gabriel &{oicno 

uAjenjo, PorLo'ro quinto 
de Haelcnda. So le corT 
cede oí bríbcr pasivo do 
IJ^OO pe3c{.3¿5 animlce..

2.300

?.T0'

1.000

l.GOO
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Pesetas,

4/5 de 1.500, poi' Ciudad
Real ........................... ..........

30. Manuel Ballesteros y 
López Tercero, Jefe de 
Bcccióa do primera el a -; 
se del CuerpO' de Telé
grafos. So Iq concede el 
haber pasivo de 6,400 
pesetas anuales, 4/5 do
8,000', por ‘Madrid............

D. Eulogio Albarrán del 
Sol, Portero rp.rinto do 
Hacienda. So lo concede 
el haber pasivo de 1.200 
p'eselas anuales, 4/5 do
1.500, por Cácercs.,,..... .

p .  ‘Romualdo Palacios Val, 
Portero de la U n iversa  
dad de Zaragoza. So le 
concedo el. baber pasiva 
de 1.200 pesetas anuales, 
4/5 de 1.500, por Zara-'
goza ....... ........................

J ) /  Julián Basanía do la 
' B.iva., Jefe de Negociado 

de primera, clase de Ha
cienda. Se le concede el 

• 'haber pasivo de 4.800. 
pesetas anuale.s, 3/5 do

 ̂ 8.000, por Valladolid.....
iíD. José María Ortiz Car

pió, Tofo do Negociadu 
de primera cla.se de Fo-‘ 
rnento. So lo concede el 
haber pas)ivo de 3.200’ 
pesetas anuales. ' 2/5. do
8.000, por Madrid.............'

’ p .  Gonzalo Aguirre y Car-
Tone 11, Presidente de Sec
ción del Gonsejo de Mi
nería, Se le- concede el 
'haber pasivo de 12.000 
pesetas' anuales, 4/n de 
.18.000, máximum, legal,
por Madrid  ......... .........

¡D. íMaríano Zurita Thilacios,
' Ordenanza del Tnst/duto 

de Zaragoza. Se le concc-'’ 
de el haber pasivo de 
800 pesetas anuales, 2/5 
de 1.500, por Zaragoza..,, 

f), Miguel Zapata Llera, Por
tero  segundo de HacicD'- 
oienda. Se le concede el 
Ihaber pasivo, de 2.4Q0 p e 
setas anuales, 4/5 de
8 .000, por BarGelonac.....

D. Santiago Rodríguezi Pc- 
fiín, Jefe de SeGción de 
¿creerá clase de Telégra- 
ios. Se le concede er na- 

Jaer pasivo de 4.800 pe- 
-.iyetas a n u a l e s ,  4/5 de

¿6.000, por .Madridx............
p. Joaquín de la Tros a y 

íEi îz de la  Berrán, Jefe 
Negociado de prim era 

criase. Se le- co nc ed e e l (h a - 
her  pasivó de 6.400 pese- 
!ias anuales, 4/5 de 8.000,
por./Madrid..........................

P  García de la Piíen-
' te, pó rtero^ .segundo de 

ITiel'égrafos.. Se le concede 
jelghaber pasiv0‘ do 2.400 
pesetae’ anuales, 4/5 de
'SdOO, por Madrid..............

P'. BuenaYentiira Fernán-'
. dez CcladAr de Te

légrafos. Se le concede el f

L20O

6.400

1.2G0

1.200

4.800

3;200

112.000

600

1400

4.8d-

G.4 0Ó

2.400

27 Marzo '1923 'Gaceta c!e Ma'drid.-Niim,
1

haber pasivo de 1.200 pe- 
.sctas a n u a l e s ,  3/5 do
2,000, ¡por Madrid............

D. Juan Requena García, 
Capataz do pRuncra clase 
de iTelégrafos. Se lo con
cede el haber pasivo; de 
2.400 pesetas anuales, 4/5 
dé 3.000, por Murcia,,.

D, ..Domingo López Barrei- 
ro, Portero'.quinto do Ha' 
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 1.206 pe
setas anuales, 4/5 de
1.500, por Lugo................

Pesetas^

1.200

2.400

1.200

JmpoTÍan las jubilaciones, 131.500

PKNSIONES nim TESORO
Doña Dolores do la Serna 

y Ruiz, huérfana solté-; 
ra. So la concede la pen-^ 
s'ión vitalicia del Teso
ro do 1.375 p e s e t a s ,  
anuales, par Murcia..,',., 1,375

Doña ‘María del Pilar do 
¡Salas y Síchar, huérfa- 
fana soltera. la con
cedo la pensión vitalicia 
del Tesoro do 2.875 pe
setas anuales, por Ma-:
dritj   ...........................2.875

Dmia Juana Callejón y 
H érnán dez, v i ud a huér-  
Tana. So la concodo la) 
pensión vitalicia del To- 
soro de 1.500 pesetas 
anuales, por Madrid...^,.. 1.500

Doña María de i-a Soledad 
G-ar cía B ar z a n a I la n á y 
iBáez Jarmillo, v i u d  a 
huérfana. Se la concedo 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de '5.000 pesetas 
anuale.s, que soir los 25' 
por 100 del regulador do
20.000, por Madrid ,̂4 5.G00

Doña Luisa ¡Mínguez^ y VD'
oen te, viu(fia liuur fana.
He concede la .pea-^
sdón vitalicia del Teso
ro de 1 -500 P a s e t a s 
anuales, (pío son lo.s 25 
por 100 del regulador de
6.000. por San te Cruz de 
Tener i fü  ......     1.500

Inixurrian las pensiones del
Tesoro .........      L2.500

P E N SIÓ N  REM U N E nA TO R lA  
UEL EST.\DO

D. Francisco Granados I/ó- 
pez, Vigilante drl piTine- 
na claH.o del Cuerpo de 
Yigrilancüa. 'Se Icr concA-- 
de'"fa pensión rcípuRera-=> 
loria del Itetado de 
sete-3 3.000, SeviTIa,.. iOGQ

Irnporia la pensión rem u-  
• ne'rat^ei'iü d'cL Estn/lo   o.000*

OBirÉflOS Í3E ALMADÉN

D, José Antonio Chama
rro de la Torre. So le 
concoíle la pcnUión vita- 
lirbi del T'Víoro dc 1,50

Pesefm^ ^

pesetas diarias, por Ciu
dad R e a l . . .   .......

Imporlan las pensiones de 
Alrnadcn  ................

H ABER DIS CESANTÍA
D. Rafael Andrade y  Na-- 

varrete, ex Ministro de 
la Corona. Se le conce
do el ihaber de cesantía 
de 7.500 pesetas anua;- ■ 
les, por Madrid.................

D. Manuel vlrgüelles; yA r-  
güelles, ex Ministro de 
la Corona. Se le concede’ 
el haber de cesan!ía de 

-7.500 pesetas a n u a 1 e s', 
por Madrid.  .............

D. Juan José Ruano, ex 
Ministro de la Corona, 
¡Se lo concede el haber 
d e c T;san t í a de 7.5 O ü p e - 
ECias anuales, por San
tander  ..........................

Irnporlan los haberes de 
cesanlía  ...........  *

450

450 \

L5ÜQ,.

7.500:

■f .500 \

22.500

P EN SIO 7'" E B D E IN í O N T E i 03
Doña Ana María de .Solo y 

A. ¡ V a r o z >S o! o, v i u d a rl e 
• D. José Víclez Peneoo, 

funcionario judicial con 
la c a legaría de Magis
trado' do Audiencia lo-̂  
rr iloria l,  'He. la concede 
i a pensión de- Moni opio 
de Mini'slenos. poi Ma--
drid, de.....................  ;

Du-ña Alaría de los JL)lore:- 
A'áiCá'rcol Ruiz, huéiTaíis 
de D. Jlh©rlo. Preudeim 

• te de Sala Cíe fu6 do !a 
Auclienda tetriioria! de 
Oviedo. -So: la eondodí te 
pensión do l\!oíilepio de- 
Alinisterios, pnr Oviedo,
de .................. ......................

Doña Josefa Akíeaniuíva y 
A.baliadcs, v i’Cidri (ie don 
Leonardo R e c u e n c o  y 
Aloya do la Torre, Pre
sidente rio bula dic la Au*
Ó! i en G i a te r-r í l or i a 1 d e
Oviedo, Se la concedo la 
P'onsión <lo .Montepío de

¡>,009
D o ñ a  Aurelia López ¿Lr- 

uándaz-CaslrtriCdíi, viuua 
de D. José Mosquera 
Montes,. MagiMrado de la 
Audianeia iocTiiorial de
Madrid. Se te cmnccde la 
pemdón d% Montepío de 

■ 5Hni.st.Gno5', por Sanian- .
dcr, de  ........ ,...u...... íMod

Do-ña Górmala Díaz  Garbas- 
co, viuda de jD . Juan Gar
cía Draga, Inepcalor ge
neral Ingenieroá do 
Moteen, jubilado. So la 
concedo la ponsiun de 
Moidcpío do MiníDcrioe, ,
•por .Madrid, do  .......  2MO0,'

Dote  Jesusa Feijoó Nú- ■ 
ñoi, viuda (lo Xh K:G-teah 
P e r c-i r  a y Fernández
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Pcsr!las.

Foiiíecba, íiincionario ae 
de ScGciones admi- 
nisíraí ivas de Pr imera 
enseñarizm So la concede 
l'a. pensión de Montepío 
de Mi ni sier ios, por San
tander, de...........................

pofia D o l o r c s MarLíncz 
V'aiiejo, vinda de D. Juan  
Tizcaíno Gancíao Oñcial 
(J e Administración de 
Jorcera clase do La Se- 
erríaría  de gobierno dei' 
Tribunal Supremo. Sn  
cimipliimliento' de senten
cia de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, fe- 
rba 6 de Bicienibre de 
t922, se la declara con 
derecho a la pensión de- 
Moni opio de Ministe
rios, por ¡Madrid; de.......

pona.. Vícenía Domingo Pa- 
,Iau, viuda de D. Manuel 
Taiacios palto. Jefe de 
r.N.e,Q:ociado do tercera .cla
se de Hacienda. Se la 
concede la pensión d.e 
Montepío de Oficinas, por
rreruel, de ..............

.'Üoña Josefa Figi.ieroa y 
}3rañas, huérfana de don 
Joaquín, Jefe de Prisión 

-preventiva de primera 
•clase del Cuerpo de P r i
siones. >Se la concede' ia 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Jmgo, de... 

Doña Ti mote a Jaime Mu
ñoz, viuda de jD. Vicente 
Díaz de Ceba!ios y Vis- 
g r e .s, C o m i s a rio d e s  egu m 
da clam del Cuerpo dé 
Vigilancia, Se la concede 
la p e n ' i ón d e M'o n te pío 
de Oficina?, por Madrid:,
de .......................................

■Dona 'Pau la  Cid Zavala, 
hnérlana de D. Sisen an
do Cid; Catedrático de! 
In- f.itu<,0 do AVi!a, jubí- 
lado. Se la concede la 
pe n s i ó n d e Mon tep io 'd& 
Oficinas, por Avila, do... 

Dona María de los Dolores 
Gómez Deigo, viuda do 
D, José Á i a p o n t e 
Ibañez, Profesor de iér^ 
,'inino do la Escuela In-i 
dustrial de Valencia. Se 
lia concede la pensión de 
íMontepío d e Oficinas,
por Valencia, de..............

Peña Rosario Maury Ver
dugo, buóríana de don 
José Ruiz Maury y Uri- 
bo, Jefe de Negociado de 
primera clase. Se la con-' 
cede la pensión de. Mon
tepío de OficlnasV por 
iSaata Cruz de Teneri
fe , de  ........ .

í c ñ a  Alaría de los Dolo- 
juss y doña Desideria 

' ilManuela García Calzada,
, huérfanas do D. Manuel. 

Oficial de prim era clase 
de Hacienda. So la con
cedo le pensión de Mon-

606,66

1.250

750

1.500

1.75Q

1.625

1.250

Pesetas*

topío do Oíicmas, por
Zamerai^ do R75

.Doña Josefai Collado Lo-> 
ronzo, viuda de D. Leo-; 
nardo Pedraz Salpérez,
Oficial prime.ro ¡do Ha:  ̂
cienda. Se la concede l a ‘ 
pensión de 'Montepío do 
Oñcinas, por Saíaman-'
ca, de.....................     1.1.25

Doña Olimpia Giarcia De-? 
lage, viuda de D. Alon
so 'Gaamafio y García,
Oíicial do cuarta claso: 
de H-'cien da, .Se ha coriH 
cede el derecibo a ser re-: 
habilitada en la pensión 
de Montepj'o de Ofici-! 
nías, por Pontevedra, de. 500 

Doña Mercedes Alemán Es- 
coIt ., •qiuda huérfana dC'
D. J 'sé ,  Olirial do quin-: 
la da.se de Hacienda. So 
ía concede la pensión do 
Montepío, d e  Oílcinas,
por Barcelona, de  375

Doña María Martínez Her
nández, viuda de D. Do
mingo íSánch.ez Morales,
G'Uardia p r i m e r o del 
C u e r p o dn Segu r i d a d.
Se la concedo, la pensión... 
de Montepío de 10ficiñas.,
por Murcia, de.. . . .___     375

Doña Carmen Luna 'Baes, 
viuda do D. José Jesús 
Luna Lambrano, Oñcial 
primero del Cuerpo do 
Gorrco?. Sq ía concede 
la pensión . de Montepío 
de Correos, por Bada-:
joz, de..........  .....................   1,425

Doña María Martínez To
rre, viuda de D. Esteban 
Calderón y Gajes, 'Jefe 
de Negociado de segun
da clase del Cuerpo do 
Ayu dan Les do Obras pii-: 
bíicas. Se la concede la 
pensión de Montepío do 
Correos, por Murcia, ele. 1.700

Doña Encarnación Ardura' 
y Mateo, viuda, de don'
Juan José Pérez Sán
chez, Oficial segundccdél 
Guerpo do Correos. Se lai 
■concede la pensión de 
Monte pió do C o r r e  o.s,
por Madrid, efe   1.150'

Doña Ecequicla Cejado So-  ̂
ria, viuda de D. Enrin 
que González 'Sanialla,
Portero de primera cía
se del Cuerpo de Co^g 
rreos. Se la concede íá 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 950 

Doña Aurora Alvarez Ace-: 
vedo, viuda de D. Andrés 
Fernández San Julián y 

í .Suárez, Torrero mayor 
de Faros. Se la coñcede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Oviedo,
de  ........... 7 50

Doña Carmen Garén y T e
na, viuda de D. José 
Gálvez Cañero y Alzóla,
I.n R' e n i e ro d e G n m;i n o ,
Canales y .Puertos.^Se la 

I concedo la penslóm de

Pesetas,

iMon.tcpío d e  Correos,
por Madrid, do_______y. 1.150'

Doña Seguinda I\Iuñoz y  
P̂ ê la, viuda do D. A n t O i  
nio Alvarez García, OfiJ 
OI0,1 cuarto del Cuerpo 
de ^Telégrafos, So la con
cedo la pensióu de Mon- 
lopío de. C.o.rreQs, por .Mâ
ó cid, de..................   550

Doña Matilde C,a]a].¡uig Ve
la, viuda de D. José Se.-̂ . 
r ra  Martín’, Jefe de Sec
ción de primera claso 
del ¡Giierp'O do Tclégra-: 
ios. .Se La corjeede la 
pensión do Montepía de 
Correo?, por Valencia, de 2.QO'0 

Doña Amalia Cobos flaes- 
tre, D. José María, y don 
Jesús Incruz. y Lusa, 
viuda y huérfanos 6$.
D. Andró.? Juan, Oficial 
primero del Cuerpo de 
Telégrafos. Be Les conce
de la pensión de Monte
pío do Correo.s, por Má-: 
drid, de  ......... "..................... Í.425

linporlan las pensiones de 
Montepíos   -S-S.SOIíBC

. . J . — :— ?
REMüNERATOniAg

Doña Adeliina Vázquez Ji^ 
ménez, viuda de D. Prií- 
dencio de Dios Otero:, 
Farmacéutico faiHec'id]& 
de epidemia. Be la con-i 
cedo la (pensión remii^ 
neraHoria, p'or (Ponleve-: 
dra, d e . . .------- —  JTOfi

Importan las pensiones re-  ̂ \
muñe rato rías .... H.ÍO0 1

MESADAS DE SUPERVlVENCrA
Doña Josefa iGironés, viu^ 

da de D. Francisco HeiV 
nández. Peón Tcamineroi 
de término. Se la conce.-: 
den dos mesada.? do sim 
pervivencia, ■-al r.espectoi 
do 1.460 pesetas anuan 
les, por Alicante..........'.V 243,33

Doña iMargarifa iCharta^, 
viuda de D. Antonio .Ló ŝ 
pez. Portero de la Real 
Academia de Medicina 
de Granada. Be la coa^ 
ceden d»̂ s mesadas do 
supervivencia, al res-: ’
pecto de 1.250 pesetas;
anuales, por Granada • 208,32

Doña Africa Delgado, 
da de  D. Pedro Gonzá-^ 
lez, Oficial segundo de 
Sala de Audi encía pro^ 
vinciaL ,Se ID concédeu' 
dos mesadas de supcrvi-;' 
vencía, al respecto de
2.500 pesetas anualcSj
por Cádiz....................416,6g'

Doña Faustína Díaz, viuda 
, do D. Juan Turel, Peón 

caminero de término. So 
la conceden do-s mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de LJGO pesetas
anuales, por Toledo  243,3Í

Doña  ̂ Nicolasa Gomuilez,
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Peseta'^,

, viuda do D. Podro Ruiz,
’íPeón caminero de tér-^ 
mino. Se ki .roceden dos 
'mesadas de superviven
cia, al respccfo de 1.460 
p;>esetas anuales, p o r

iSantander ........   • 213,33
iDoña Justa Gerico, viuda 
' dáD. Benito Baures, Peón 

caminero de término. Sr»
•la conceden dos mesadas 
de superviencia, al res
pecto de 1.460 pesetas
anuales, por Huesea   213,33

I)oña 'IManuel.a L ó p e z , viu- 
• da de,D. Francisco Osoro,

¡Peón caminero de térmi- 
p̂no. :Sc la conceden dos 
•mesadas de supervien
cia, al respecto do 1.460 
.pesetas anuales, por ,San-

^ tander .................... . 243.33
•Doña Angela Bertomen, viu

da de ¡b. Juan Sala, Peón 
caminero de término. Se 
la  conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res- 
peeto do 1.466 pesetas 

.anuales, por Valencia.... 2í3,33
Doña María Teresa Quilos, 

v iada  de D. Francisco Na
varro, Peón caminero de 
ilérmino. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto do
11.460 pesetas anuales,

Valencia  ........   243,33
í)oña Agripina A l v a r e z ,
’ 'v iuda  de D. íPomingo 

García, Oficial tercero 
do' Correós. Se la conce- 
:den;. dos mesadas de su- 

e r vi ve nc i a, al r e s p e c t o 
;dé 3.000. pesetas anuales,

kjp'or iSalanranca í , 3 óOO
P>oña; Justa  Arévalo, viuda ■
id o  D. Ferm ín Benavides, 4̂    ■
^Portero primero do la 
\gecretaria' del Consejo 
1^0 Instrucción pública.

la  conceden dos m e
lgadas de supervivencia, 
e‘al respecto do 3.000 pc- 
^Isotas anuales, por Ma-  ̂ .
^ r i c l    ; bOO
foña 'Dominica Somonte,/' '"/

do [D. Prim itdvo Ve -: ,  ̂ r
' M i c a m i n e r o .  ,Se Ig ^

Péselas,

conceden do>3 mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por .Santader.... 243,33

Doña Pilar Gómez, viuda 
de D, Joaquín. Calderón,
Mozo de faena do la 
Aduana de Bilbao, Se la 
conceden dos mesadas 
de Supervivencia, al re s 
pecto de l.ñOO pesetas 
anuales, por Madrid...,.,- 250

Doña Catalina Molí, viuda
de D. Juan Seguí, Peón 
caminero del .Estado, Se 
la conceden dos mesadas 
do supervivencia,, al res
pe c.to do 1.460 pesetas 
anuales, por Baleares...., 243,33

Doña R e g i n a  Llobregat, 
viuda de D. Rafael Pa-; 
ilol', .Peón caminero do 
tér.mino. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, ¡al resp ee to de 
1.460, pesetígs anuales,
por Valencia ........ 2 43,33

Doña Carmen Cotroj-e, viu
da de D. Ramiro Sierra,
Auxiliar de segunda cla
se del Ministerio del 
Trabajo. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al resr/eclo de
2.000 pesetas ‘anuales,
por Madrid  ........... 333,32

Doña Paula Balsa, viuda 
de ID. Antonio ¡Minuesa,
Auxiliar de primera cla
se de Hacienda-. Be- la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al ro:s- 
pecto de 2.000 pesetas,
por M adrid.... . .    333;32

Doña .Margarita Recuero, 
viuda de José Veg-a-,
Guardia p r i m e r o del 
Cuerpo de Seguridad. So 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto do 3.000 pesetas 
anuales, por Madrid.4—  ' 500

Doña Josefa Pajares, viu-:
4 da de D. Enrique de Es- 
; paña; Secretario Iniér- 

prete  de la Estación sa.-̂  
ni tari a del puertio de'
Pasajes. Se la conceden

. .. Pesetm\J{

ílos mesadas de supervi- 
venda, al respecto de
3.000 peseta,s anuales,
•poil Madrid.........................  500

Impórlan las mesaxlas de ^
supervivencia por una 

^^sola ve z , , .  ............   5.974,92

R E .S U M E jN
Importan las Jubilaciones. 13i.500f. 
Idem, las Pensiones del Te

soro  ........................... :.......   12.500;'
Idem las ídem Remunera-: ' '

torías del Estado.............. 3.000-'
Ideiii las ídem do .Almadén. 450'‘
Idem los Haberes de cesan

tías .......   22.500O
Idem las Pensiones de

IMontepíos .......................... 32.801,661
Idem las Remuneratorias... 1.100 
Idem las Mesadas de su 

pervivencia .......................  5.974,92

Total,,, .....................  209.916.58

Madrid, 28 de Febrero de 1923.-4 
El Director general; Arturo Forcat,

i i f S T E E i o  m  m m i  c m ? M M  
E m m m u

COÜiSARlA DE
GUEOS i .

De acuerdo con lo que. dispone el 
artículo 123 del Re.glamenio de Scgin. 
ros de 2 de Febrero de 1012, se pone 
en conocimiento del público y asegiis 
rados que, habiendo forminado la ID 
qiiidación de la Delegación en Espa
ña de la Compañía poiiuguesa de sch 
guros de transportes “Excelsíor”, S'es 
■Cúlla, 12 y 14, Madrid, do la que os li
quidador O. Luis Zahera Herrero, so 
fija el plazo de dos meses para que 
puedan oponerse a la extinción de di-: 
cha entidad lodos aquellos que se cons 
sidcren perjudicados, y exponer antela 
Comisaría, dentro de cucho plazo, lo 
que es ti meen pertinente a su dorecho,

Madrid, 22 de Marzo de 1923. — El 
Comisario general, Benítez de Lugo..

^Sucesores de Rivadenoyra (S, A.)v E aseo de San Vicente, 20. Teh J-376.


